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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN|VERSTTAR|O N" 1388-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 30 de setiembre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 073-2021-UTEA-R(e) de fecha 24 de set¡embre de 2021, que
ratif¡ca la Resolución Decanal N' 288-2021-UTEA-Fl, Resolución Decanal N' 289-2021-
UTEA-FI, Resolución Decanal N' 290-2021-UTEA-F|, Resolución Decanal N" 291-2021-
UTEA-FI, Resolución Decanal N" 292-2021-UÍEA-F l, Resolución Decanal N' 293-2021-
UTEA-FI y Resoluc¡ón Decanal N' 294-2O21-UTEA-F| de fecha 20 de setiembre del
2021 dela Facultad de lngen¡ería de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO;

Que, de confomidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su ég¡m6n normativo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de ¡a Ley Un¡versitar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvest¡gación,
la política general de formac¡ón académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, Ia Superintendencia Nac¡onalde Educación Super¡or Universilaria, otorga la I¡cencia institucional a la
UniveÉidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seNic¡o educatúo superior universitario en sus
locales conducentes a grado ecadém¡co y lítulo profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a
partir de la notifcación de la presente resoluc¡ón;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-1 5-02 de fecha 20 de mayo de 2021 , que ad.iunta el
Proveído N " 275-2021-SUN EDU-02-1 5-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnfo rme N" 1 32-2021-FJ LA de
fecha 20 de mayo del 202'1, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos de¡ Señor Zenón
Humberto AÉvalo Mezarina identifcado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, porel período comprendido entre el 11 de abril yel 30
de setiembre de 202'1, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
maE.o de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de maao de\2021";

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitar¡o de fecha 29 de setiembre de 2021,

el Consejo Univers¡tar¡o por unanrmidad ACORDÓ, ratificar Resolución Rectoral N" 073-2021-
UTEA-R(e) de fecha 24 de set¡embre de 2021 , que resuelve rat¡flcar la Resoluc¡ón Decanal N"
288-2021-UIEA-F l, Resoluc¡ón Decanal N' 289-2021-UTEA-FI, Resoluc¡ón Decanal N" 290-
2021-UTEA-F|, Resoluc¡ón Decanal N" 291-2i21-UIEA-F l, Resolución Decanal N" 292-2021-
UTEA-FI, Resoluc¡ón Decanal N' 293-2021-UÍEA-F I y Resoluc¡ón Decanal N" 294-2021-UIEA-
Fl de fecha 20 de setiembre de\2021, que enÉrga a Directo¡es y Sub Directores en la Sede

Abancay , Filial Andahuaylas y F¡lial Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológic€ de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad y Resoluclón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 29

de setiembre de 2021, Ia Resolución Rectoral N' 073-202'l -UTEA-R(e) de fecha 24 de set¡embre
de 2021, que resuelve en su Artículo Primeroi "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡versitario, la Resolución Decanal N' 288-2021-UTEA-F! de fecha 20 de
setiembre del 2021, que resuelve en su Art¡culo Primero: "ENCARGAR, temporalmerÍe la
Dirección de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, d6 la Sede Abancay al MG.

cALlxTo cAÑARl oTERO, Docente Contratado a Tiempo Completo de la Escuela
Profes¡onal de lngenierfa C¡vil, a partlr del 22 de set¡embre del 2021, por loa seméstres
académicos 2021 -ly 2021-ll, con todas las atr¡buciones inherentes al cargo, por neces¡dad
¡nstituc¡onal y medida de emorgenc¡a san¡taria COVID-19, con cargo a dar cuonta ante el
Consejo de Facultad", en su Artículo Segundo: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Conse¡o Un¡versitario, la Resoluc¡ón Decanal N' 289-2021-UTEA-F| de fecha 20 de
setiembre del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, temporalmonte la
Direcc¡ón de la Escuela Prcfesional de lngen¡eria de Sistemas e lnformática, de la Sede .'i.
Abancay al MG. EDISON CHICLLA CARRASCO, Oocentc Contratado a Tiempo Completo' .,'
de la Escuela Profeslonal de lngénierÍa de Sistemas e lnformática, a part¡r del 22 de
setiembré del ?O21, por los semestres académicos 2021-l y 2021-ll, con todas las
atribuciones ¡nherentes al cargo, por necesidad ¡nst¡h¡c¡onal y medida de emergenc¡a
sanitar¡a COVID-1g, con cargo a dar cuenta ante el Conse¡o de Facultad", en su Artículo
Tercero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Unlvers¡tario, la Resoluc¡ón
Decanal N' 290-2021-UTEA-F| de fecha 20 de setembre del 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: "ENCARGAR, temporalmente la D¡rección de la Escu€la Profesional de
lngenierla Amb¡ental y Recursos Naturales, de la Sede Abancay a la MG. VANESA SALAS
PEÑA, Docente Contratada a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de lngen¡ería
Ambiental y Recursos Naturales, a partir del 22 de set¡embre del2021,9ot los aemestres
académicos 2021{ y 2021-ll, con todas las atribuciones inherentes alcargo, por neces¡dad
inst¡tuc¡onal y medida de emergencia sanitar¡a COVID-19, con cargo a dar cuenla ante el
Conse¡o de Facultad", en su Artículo Cuarto: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
ConseJo Un¡versitar¡o, la Resolución Decanal N' 291-?021-UTEA-F| de fecha 20 de
setiembre del 202'1, que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, temporalmente la
Sub D¡rección de la Escuela Profes¡onal de lngeniería Civ¡|, de la Filial Cusco al MG.
RENZO CAYO MANCILLA, Docente Contratada a Ti6mpo Completo de la Escuela
Profes¡onal de lngenierí. Civ¡|, a partir del 22 de setlembre del 2021, por los semestrea
académ¡cos 2021-l y 2021-ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo, por neces¡dad
instituc¡onal y med¡da de emergencia san¡tar¡a COVID-19, con cargo a dar cuenta arite el
Conselo de Facultad", en su Artículo Ouinto: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡versitario, la Resolución Decanal N' 292.2021-UTEA-FI de fecha 20 de
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set¡embre del m?1, que resuelve en su Artículo Prlmero: "ENCARGAR, tcmporalmerite la
Sub Direcclón de la Escuela Profesional de lngenlerÍa Ambienfal y Recursoa Naturales, de
la F¡lial cusco a la MG. ÁNGELA FIORELLA SOTA GANO, Docente Contratada a T¡empo
Completo de la Escuela Profeslonal de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales, a partir
del 22 de sotiembre del 2021, por los seme§tres académicos 2021-l y 2021-ll, con todas las
atribuciones ¡nherentes al cargo, por nscesidad ¡nsütucional y medida de emergencia
sanitar¡a COVIO-19, con cargo a dar cuerÍa ante el Consejo de Facultad", en su Artículo
Sexto: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta anto Comejo Un¡versitar¡o, la Resolución
Decanal N' 293-2021-UTEA.FI de fecha 20 de set¡embre del 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: "ENCARGAR, temporalmsnte la Sub D¡recc¡ón de la Escuola Profsaional
de lngeniGría de S¡stemas e lnformát¡ca, de le Filial Cusco al MG. FREDY ALONZO ROJAS
APAZA, Doconte Contratado a Tiempo Completo de la Escuela Prcfesional dé hgenierla
de Sistemas e lnformát¡ca, a part¡r del 22 de set¡embre del 2021, por los semestres
académlcos 2021-l y 2021-ll, con todas las atribuciones inhorentes al cargo, por nécesidad
instltucional y medida de emergencia sanitaria COVlDlg, con cargo a dar cuenta ante el
Consejo de Facultad", en su Artículo Sáptimo: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Conselo Unlvers¡tarlo, la Resolución Docanal N' 294-2021-UTEA.FI de fecha 20 de
setiembre del2021, que resuelve en su Artlculo Pr¡mero: 'ENCARGAR, temporalmente la
Sub Direcc¡ón de la Escuela Profesionel de lngeni6ría C¡vil, de la Filial Andahuaylas al MG.

ROY EDGARDO QUISPE HUAMAN, Docenb Contratado a Tiempo Completo de la Escuela
Profesional de lngeniería Civll, a partlr del 22 de setiembrc del 2021, por los semestres
académicos 202f-l y 2021.11, con todas las atr¡buc¡ones ¡nherentes alcargo, por necesidad
inst¡tucionel y med¡da de emorgsnc¡a san¡tarla COVID-1g, con cargo a dar cuénta ante el
Consejo de Facultad". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPON ER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumpllmiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofc¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

llñiversidad T de los Andes
IA ALVAREZ

¡o General
Tecnológica de los Andes.
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